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¡Dichoso poiTcnir! Largas cilaclcs 

de dulce paz el cielo nos prepara. 
Vastago tierno ríe su estirpe clara, 
bajo el dosel que un dia 
negra nube envolvia, 
con nueva pompa y magestad rlescnella 

la  SEGUNDA ISABEL; coiiio aparece,
*

cuando la tenipe.stad se ilesvanec® 
en limpio cielo rutilante oslrellii.

V .  V k cí.%*

POST NUBILA PHOEBUS.
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H o y  p r e s t a  S . M .  l a  H e i n a  D o n a  I s a ­
b e l  I I  e n  e l  s e n o  d e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  
n a c i o n a l  e l  s a n t o  j u r a m e n t o  q u e  l a  C o n s ­
t i t u c i ó n  e x ig e  d e  lo s  r e y e s  a l  e n c a r g a r ­
s e  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e l  E s t a d o .

H o y  a l z a n  p e n d o n e s  p o r  I s x m a  I I  l a s  

E s p a i i a s .

H o y  s a l u d a n  d o s  m u n d o s  á  l a  h e r e ­
d e r a  d e  c i e n  r e y e s .

A  l a  e x c e ls a  N i ñ a  ( [u e  l l e v a  e n  s u  m a ­
n o  i n f a n t i l  y  e n  s u  g l o r i o s a  f r e n t e  u n  
c e t r o  y  d o s  c o r o n a s .

D io s  l a  s a lv ó  d e l  o le a je  d e  l a s  r e v o ­

l u c i o n e s .

Y  l a  s a c ó  t r i u n f a n t e  d e  l a s  g u e r r a s  

c i v i l e s .

Y  r i n d i ó  á  l a s  s e r p i e n t e s  d e  l a s  D i s ­
c o r d i a s ,  q u e  f u e r o n  c o m o  la s  f a ja s  d e  
s u  c u n a .

Y  a n i q u i l ó  a l  i m p í o ,  q u e  e n  s u  s o b e r ­
b i a  q u i s o  v e s t i r s e  e l  m a n t o  p m - p ú r e o  

d e  l o s  R e y e s .

Empos de negra noche 

la refulgente luz dol nuevo dia.

1 í>.

Í/X5

Y  p a r a  q u e  f u e s e  m a s  e s p a n t a b l e  s u  
c a l d a ,  é l  m i s m o  l e  f r a n q u e ó  l a  s e n d a  
d e  l a  m o n t a ñ a .

Y  l e  d e jó  s u b i r  h a s t a  q u e  t o c ó  á  s u  
c u m b r e .

Y  l u e g o . . . . . . .  s e  l e  e n t r e g ó  a l  t o i 'b e -

H iñ o .

Y  fue su santa voluntad que le pusie­

ran por nombre Isabel en las fuentes 

bautismales.

P o r q u e  h u b o  o t r o  t i e m p o  u n a  m a t r o ­
n a  i n s i g n e  e n t r e  t o d a s  l a s  m a t r o n a s ,  p o r  
n o m b r e  Isabel, q u e  c o m o  e l  S o l  e n  e l  
c ic lo  r e s p l a n d e c i ó  e n  C a s t i l l a  y  e n  E s ­

p a ñ a .

D io s  a n u n c i ó  á  l a s  g e n t e s  s u  a e n id a  

c o n  p r o d ig io s .
Y  e s c o g ió  p a r a  s u s  m e n s a j e r o s  á  lo s  

n i ñ o s  s i n  p e c a d o .
Y  e l l a  h a c i e n d o  e l  o l i d o  d e  l a  d i v i ­

n i d a d  e n  l a  t i e r r a , h u m i l l ó  á  l o s  s o b e r ­
b i o s  y  l e v a n t ó  á  lo s  h u m i l d e s ,  y  d o m ó  
á  l a s  f a c c io n e s .

A

J U R A H I E I l f T O  D E  S«

Y como á su fulgor nave perdida 
en borrascosa mar y  noche obscura 

claro divisa el puerto, 
y allá con rumbo cierto 
corre serena, rápida y segura; 
así á la lumbre pura 
que en desusado albor el trono baña, 
el norte mira que buscaba inquieta 

la desolada España.

V .  V b « a .

.

IMi

/ /I

•ÍV'
■XX'

. .)

Y  r e u n i ó  e n  c u e r p o  d e  n a c i ó n  á  l a  
n o b l e  g e n t e  e s p a ñ o l a .

Y  d ió  r e m a t e  d i c h o s o  á  l a  g l o r i o s a  
e m p r e s a  d e  I ñ i g o  A r i s t a  y  P e l a y o .

V e d  a h í  p o r  c u á l e s  c a u s a s  f u e  l a  v o ­
l u n t a d  d e  D io s  q u e  s e  l l a m á r a  Isabel l a  
a u g u s t a  N i ñ a  q u e  e s  R e i n a  e n t r e  l a s  
R e i n a s ,  s i n  h a b e r  d e j a d o  d e  s e r  A n g e l  
e n t r e  lo s  A n g e le s .

L o s  t i e m p o s  d e  n u e s t r a s  t r i b u l a c i o ­
n e s  h a n  p a s a d o ;  y  s e  v i e n e n  á  m a s  a n ­
d a r  o t r o s  m a s  b o n a n c i b l e s .

Y a  a l c a n z a m o s  c o n  l o s  o jo s  l a  t i e r r a  
d e  p r o m i s i ó n ,  y  á  n u e s t r a s  e s p a ld a s  
c a e n  lo s  d e s i e r t o s .

V e d  a h í  p o r  q u é  e l  n o b l e  p u e b l o  e s ­
p a ñ o l ,  a l  s a l u d a r  á  s u  R e i n a ,  s i e n t e  e n  
s u s  e n t r a ñ a s  c o m o  u n  e s t r e m e c i m i e n ­

t o  d e  a l e g r í a .

Y  p o r  q u é  e s c la r n a  e n a g e n a d o :  “ A l a  
s e g u n d a  I s a b e l ,  P a z  ó ñ e to ria .
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a c t a  d e  l A  DISCUSION Y VOTACION

SOBRE LA MAA'OIUA HE S. M.

LA EE IN A  DOÑA ISA B EL H.

Inauguro esta cuestión el ministerio López enviando 
utia esposicion feclia 26  de octubre á los dos cuerpos 
olegisladores, en que refiriendo todos ios antecedentes 

jobre la materia, y fundándose en ellos, principalmen- 
10 en el acto solemne verificado en Palacio el 8 de 
jrrosto próximo anterior, manifestaba que creia llegado 
pkaso de que las Córtes declarasen mayor de edad á la 
Reina Doña Isabel II.

Pasó en el Congreso esta esposicion á las secciones, 
nombrando estas una comisión para dar sobre ella d ic- 
támen, la cual se com poniadc los Sres. Martínez de la 
Rosa,presidente, Quinto, Olivan, Posada Herrera, M a- 
doz(D. Fernando), Isturiz y González Bravo, secretario. 
ElcliaSOdel susodicho mes presentó la comisión su 
dictamen, en el que después de un razonado preámbu 
lo proponía á la aprobación del Congreso la siguiente 
cláusula: las Cortes declaran mayor de edad á S. M. 
ia Reina Dona Isabel II.

La comisión del Senado se compuso de los Sres. Ga- 
relly. Presidente , duque de Frias, Tarancon, Campu- 
unoyFigiieras, secretario, la cual presentó igual d ic- 
támen al del Congreso con un voto particular del se­
ñor Campuzano, qne si bien opinaba por la declara- 
(ioD de mayoría , quería ademas la creación de un 
fODsejo de gobierno compuesto de tres individuos pro- 
pifitarios y dos suplentes.

El dia 0 de noviembre comenzó la discusión en el 
Congreso, presentándose antes una proposición del se- 
iior Odioa para que el Congreso declarase no haber 
lugar ú deliberar sobre el dictámen leído. N o se to ­
mo m consideración esta proposición ni otra del se- 
íorCrcoke; pidiendo que antes de entrar en la discu­
sión sobre la mayoría, declarase el Congreso hallarse 
sacante la Regencia que las Córtes confirieron á don 
Baldomcro Espartero. Entrándose en el debate princi- 
pl, usaron aquel dia de la palabra en contra los se- 
ñoces Ovejero, marqués de Tabuerniga y Gómez San- 
k ]  y en pro los Sres. Donoso Cortés, Posada Iler- 
íffty Rey.
En la sesión inmediata, dia 7 ,  se comenzó la discu­

sión por una proposición del Sr. Crooke pidiendo que 
figobierno presentase los documentos que hubiese re­
fiado en favor de la mayoría déla Reina, y no habien- 
dfi sido tomada en consideración , siguió el debate del 
dnnfo principal hablando en contra el mismo Sr. Croo- 
to, renunciando la palabra en igual sentido los señores 
fklioay Aiguals de Izco, y usándola el Sr. Ariza para 
reconvenir al gobierno por no haber hecho bajo su res- 
ponsaíii/i/iad la declaración de la mayoría.— Hablaron 
jn pro este dia los Sres. González Bravo , Martínez de 
b Rosa y López (D. Joaquín María.) Con el discurso de 
^señor ministro se cerró el debate por no haber quien 
‘“'i«epedi(la la palabra en contra; habíanla pedido en 
p,smpoder usarla, los Sres. Sartorius, Bertrán de 
‘'i5,.lIoron, Nocedal, P idal, Leal, Mazarredo, Esco- 

Barrio A yuso, Pita, Bahamondó, Carrasco, F er -  
« ez  Xegrete, Sabater y Moreno López.
, bn el Senado comenzó y terminó la discusión el dia 
'• blilaron en contra los Sres. V allejo , Campuzano 
tüarcô ; y en pro los Sres. Garelly , Narvaez , d u -  

J.ue I-rias, duque de Rivas y el general Serrano, 
Ĵistm de la Guerra. .
J ambos cuerpos coiegisladorcs se acordó reunirse 

j y senadores para votar la declaración
' 3 votación fuese pública y nominal.

este acto se citó á las dos dcl dia 8.
¡üta/̂  y entran en el salón los señores di

iakefá.
G. Carrasco (D. íuán ). 
Madoz (D. Fernando). 
Muntádas.
Geriola.
Jordá.
Madoz (D. Pascual). 
Horno Gamboa.
Gallego Valcarcel. 
Galdeano.
Caamaño.
González Deza*.
Marqués de Astorga. 
Pidal.
Duque de Gor. 
salas Omaña.
Tames Hevia.
Corradi.
Pombo.
Armero.
Caballero (D. Andrés). 
Víllarreal.
Velasco.
Duque de Zaragoza. 
Marqués de Vallgornera. 
Primo de Rivera.
Marqués de Casa-Irujo. 
Acebal y Arratia.
Irabreu.
Charco Villaseñor.
Añover.
Mon.
Lapuente.
Cibanillas,
Aguilera.
Isturiz.
Luzuriaga.
Orense.
Ariza.
Marqués de Jura-Real. 
Figueras.
Marqués de (!]laramonte.
R. del Solar de Espinosa. 
Garelly.

i'om ie de .Oampo-Álangéi 
López Batíaos {D. M.) 
Barrio-Ayuso. ' 
Golfanguer.
Conde de Balazote.. 
Pacheco.
Zaragoza.
Fernandez Negrete.
Duque de Abranles.
Bravo Murillo.
Donoso Cortés.
Necoechea.
Vallejo.
Ruiz.
Duque de Frias.
Ondovilla.
Castañon.
Macia Lleopart. 
Barzanallana.
Rosales (D. J o sé )..
Cczar.
Santaella.
Castro.
Rosales (D. Martin). 
Albear.
Robles.
Abril.
Barroso.
Perez (D. Garios).
Castilla.
Mata Vigil.
Somoza Saavedra.
Carrasco y Sánchez.
Burriel.
Leal.
Narvaez.
3Iartinez de la Rosa. 
Sartorius.
Ortega.
Camaleño.
Varela y Limia.
Cantero.
Moreno López.

B I S C U R S Ó
E N  L A  S E S IO N  D E  8  D E  N O V I E J IB U E  D E  1 8 4 3

BEL CüSünnSO DE DirLTADOS

s o B r e  l a  c u e s í i o n  d e  m a y o r í a  d e  S . S Í .

L A  K E I I T A  L C Í T A  I S A 2B L  I I .

(I ro/ííndít aíencio».) Señores, difícil em presa seria enver- 
(laa liablar sobre ciieslion lan  grave después tle o ir los dis­
cursos ele tantos señores diputados, teniendo, por decirlo asi, 
que ir  rebuscando en un  Ciunpoenlerainenteagoslado. Sin em ­
bargo, en medio de esta desvenlnja me an im a la im portancia 
ue la in a le r ia , m e alienta tam bién la esperanza de obtener 
buen é x ito ; y aun delio decir, por lo que á n ú  lo c a , que r e ­
puto como buena dicha que la prim era vez que tomo la pa­
labra  en este re c in to , después de larga ausencia , sea para 
sostener un dictám en que en  m i concepto puede con tribu ir á 
■a reconciliación de los españoles, á la paz y felicidad de mi 
patria, (úpteusos.) i i j

A l em pezar esta im portante discusión, y  aun al principiar 
la sesión de lioy, liase puesto en  duda por algunos señores 
diputados SI la opinión de la nación está en favor ó en con­
tra  de la niiiYoria de S. M. N o es eslraño, señores, que, bien
se nos considere por algunos como represenUinles ilel puelilo, 
bien por otros como sus delegados, bien con espresion mas
propia e n im  concepto, como sus elegidos; bajo lodos estos 
conceptos debemos exam inar cuál es la opinioii de la nación 
para  seguirla como norte . Lo que si es e s lrañ o , á lo 
menos á mis ojos, es que en e-iia cuestión se haya esco­
gido por los im pugnadores del dictam en el peor lérreuo: por­
que si hay u n a  cosa clara y evidente es que la opinión de la 
nación está clam ando poniue se anticipe la m ayoría de S. M 
Pedirnos argum entos, pedirnos coraprobaiiles, exigir del go-

m jperio sade  la necesuiau. t n  m onaroa salúo saplentislirto 
(que este renom bre mereció) lijó en la ley la edad de 2Ó años^ 
y según oirus códices !a do ib  años para  e n tra r  á re inar lo'  ̂
principes menores: y pregim lo yo al S r. Crokc : ¿ha habido 

nr> Í T  c^P'^í’ado á esta edad ? Ni
onde í ;  ‘1 7  ’ cuando vemos en una nación
onde lia balm io tantas im norjas, tantas páginas m anchadas 
e sangre , que conslanteniente las m inorías lian sido turbu- 

le«u i,s  .c a m lo  vemos .p e  los pueblos l.au c S a l  s i e r r e  
porque se .Rielante el plazo .jue la ley lija para  e .Z e n  
t reinal sus p rinc ipes; cuando vemos que lúdaselas Cortes 
imn acud idoá este m ed io , ¿p o r .lué no hemos de s e m i ^ i t  
confianza esta senda que conduce á un térm ino  tliclioso ’

_ Se d iiá  acaso : no lian acabado lodos los males de las n a ­
ciones por declarar m ayores á sus reyes. (d'^rto señores- 
pero que ¿venimos aquí á m anera  de ein¡ i, j s  ¿ decir -í l l 
nación que varaos á hacer cesar todos sus . (.5? N ^ e T fó  1 ó
sena  digno de legisladores, no seria digo ¡ ¿ dipuiádos es 
pañoles ; pero si esperamos producir nn ; , ,> jo-S" ¿  ¿ m e .  
lante al ipie esta misma declaración lia ,• b.cido eu ornas 
épocas, ¿A cual es este? E l haber heclu ir  Tas n S e n  io 
nes ambiciosas de niaudo por la volun '.-,| ie L  n a d m ^  v 
el haber impuesto silencio á los partidos , si bien ha S k d í  
luego cierta  m arejada so rd a , cierto zui,,lMd<) de Ios ÎTpS  
que no han podido todavia enfrenarse. {.\íu,f bien m w/ S i  

Es _ an cierto  e s to , señores , y alguna vez In  S  
necesidad de adelan tar las m ayorías de los Príncipes nii'e h a  ' 
Lultulo M o,tarca, Alfunso V ll t ,  |K.r e j e . n p l , , , " ; ; ^ ’

ini... J  senadores, sentándose unos y otros indis- 
ijente en los diferentes bancos.

|. 7  1 presidente del Senado, ocupa la silla
presidencia , como de mas edad que el del Gon-

secretarios del Congreso ocupan sus res- 
7 '°* ‘puestos.
^ 'Jíre en seguida la sesión.

‘Í5®^‘’lura de una (omunicacion del gobierno 
Dotar̂  cuerpos colegisladores pa-
Fl T¿‘ ‘declara mayor de edad á la R eina.'’ 

^^^^^^DENTE: Conforme á la comunica- 
'■"Si leerse, so procederá á la votación
objg. ®í'l3ra mayor de edad á la Reina'’, paracu- 

señores secretarios formará la 
senadores presentes; otro la de los

”  ‘l ' P ú í a d o s :

Cuadra.
Ferráz,
3Ioron.
3Iediüldea.
Salva.
Pratüsi.
Baliamonde.
Elípe.
Olivan.
3Iayans.
López Grado. 
Castillo.
Cañizares.
Ors y García. 
Obejero.
Prat.
Calvez Cañero. 
Ramírez Arcas. 
Salamanca.
Remisa.
Alonso.
Fernandez Cano. 
Alcón.
Villacampa.
Cortina.
Garnica.
Fernandez Alejo. 
Bazán.
Somoza (D. J. 31.) 
Vizconde de Huertas. 
Vilches.
Santana.
Cerrajeria.
Azpiroz.
Diaz Cid.
Riva-herrera.
3Iontalván.
Lacallc.
García Atocha. 
Collantes {D. L.)
Pita.
Collantes (D. A .) 
3Iazarredü.

Olüzaga.
Paz García.
Bertrán de Lis.
Mediano.
González Bravo {D. M.) 
Alvarez.
López Vázquez.
Lafuente.
3furga.
Churruca.
Lizarzaburu.
Aldamar.
Alcorisa.
González Romero.
Rey.
Sánchez Toscano.
García Jove.
Portillo.
Del Rio.
.Marqués de Peña-florida. 
López Pinto.
Domínguez.
Ilubiano.
Duque de Rivas.
González Bravo (D. L.) 
Ros de Olano.
Quinto.
Conde de Torres Cabrera. 
Ortiz de Xaranco. 
Carriquiri.
Sabatér.
Romero Ginér.
F^scudéro.
Aguirre.
Gafiavate.
Escosura.
Conde do Ezpeleta. 
Campuzano.
López Haedo.
Marques de San Felices. 
3íe¡endez.
Perez (D. J . M .)
Sr. Onis (Presidente.)

Total 193 .

m iento de la nación contra el poder que la reg ía, ¿cuál fue 
el grito  que se levanto eii todas partes? El de Isabel II.

¿Y qué significalia esta aclam ación popular? ¿Era solo re­
petir ese nom bre augusto, que había  resonado eii luiUos com­
bates m ientras se derram aba la sangre á torrentes por de­
fender la herencia á  la liija de nuestros reyes? No: tenia o tra  
significación, en m i concepto m uy esplícila. Causados esta­
mos (querían  decir los pueblos) de im  poder inlerhio, iiiie 
por su m ism a naturaleza transitoria  inspira recelos y tem o­
res; y no vemos mas puerto de salud que proclam ar cuan­
to antes á Isabel II, para  <jue empiece á reg ir  ia nave del 
Estado. Ilab ia , pues, en ese grito  una idea profunda, la es­
presion de im sentim iento que esperim entaba la nación en­
tera cansada de gobiernos interinos, de discordias civiles, de 
desdichas y calam idades. {Scnales de aprobación.)

N o usaré como argum ento elj voto esplicilo de algunas 
jun tas, que en  aquella situación era el g rito  espontáneo de 
los puelilos y espresaba el voto de la nación; ni tampoco 
apelare al g rito  que se dio en los campos de batalla por el 
ejército que acuaió en defensa del trono y de las leyes- g ri­
to que se repitió en  medio de la em briaguez del triun ­
fo ; n i iré  á Iniscar en los ard iivos de las secretarias si 
hay este ó esotro escrito sobre este p u n to , n o : el go­
bierno colocado al frente de la nación en esa grave cir- 
sis (que tiene el m érito  de haberla  atravesado con felicidad 
y no sin gloria), el gobierno reconoció que esa era la voz 
de la nación, que esa era  su voluntad; y dispuso celebrar 
entonces un acto solemne, que fue ya una especie de inícia- 
íw a  en la m ateria . Mas lejos de escitarse por esta causa el 
m enor clam or ó im irm ulio, lodo.s lo aplaudieron; y aun  no 
fallaron quienes le reputaron  por insuficiente, como acaba 
de oírlo el Congreso por boca de un señor d iputado. ¿Y qué 
voz se ha levantado en contra? p regun taré  yo á m i vez. ¿Se 
lia levantado una sola? No: porque no creo yo que se ten ­
g a  por voz de la nación la ipie se oye en tre  el estruendo de las 
arm as en algunas ciudades del reino; y los mismos que gimen 
bajo  el yugo de una horrorosa tiran ía , levantada á la som­
bra de la bandera de la libertad , tal vez están ansiando (ine 
se proclam e la m ayoría de la R eina, para  ver si llega el 
térm ino de tantos males! {Prolongados aplausos en loaban- 
eos y  tribunas).

A dem as, si se quieren mas p ru eb a s , ¿ no se ha visto la voz 
de la mayoría de tí. M. estam pada en  muciias urnas electo-

ce años se j e h a  visto lom ar las riemla.s del Estado F n  A i-t 
gon ¿no principio á ostentarse R ey D. Jaim e I, apenas s-d/do 
de la m íaiieia, basta (pie después fue reconocida plenam enie 
su aii ondad  en las Corles de T arragona y de Lérid-i? 
u  habuio M onarca como D. E nrique el Doliente 
anclóle algunos meses para cum plir los catorce años él riííÍ' 

mo se declaro niavor de edad , v lue^-o oonvnn,-. u i  
de M adrid que le reconocieron co in o 'la l, celebrando 3^ 00^ 
que la nación sn lausto advenim ieiilo’  ^ ^

Pero auuq.ie no tratáram os de buscar ejemnios en Ií. hi. 
lo n a , y m iráram os la cuestión solo por la naViP^ní ^  
niericia po lítica , ¿nos faltarían  iLTm ín d n rp '
m in ■'* ‘""1 acum ulado solire este
to toda clase de recelos y tem ores; pero vo liaré miri 
vacion general y es la siguiente. Los afguV entos 1  e 
d io  en  cunlra del proyecto del-gobierno y del dic I n e n  í J  u  
comiMon icomo se dice en las ése.ielas) p V  prob Tem lsíi^ 
do no prueban n a d a ; sem ejanies á aquellos tiro .Tm  
dos con dem asiada íuerza , que p a san 'p o r  encim a de los mu 
ros, y no caen en la plaza asediada. iScñales ¿  a p r o á a c i r í  
E|>os son argum entos que se vuelven en contrátele iS  íns 
iluciones m onaniuicas y (jue reflejan tal vez en el dése?!' 

dito de las msíiluciones liberales. Todos cuantos rpr.«i 
acum ulen , lodos los males que se p r e l ^ e T ?  
p rd ran  suceder; pero e.sto sucede lo mismo e n lo d a s  k í  mn 
uarqma.s. Todo cnanto se diga del influjo de los c o r i e f a r *  
7  .seducciones de malos consejeros, de p e l ig r o s ( m r S é a r . ’ 
al i i o n o ,  lodo eso cabe en los Princioes de m..c «1™  
verdad, es verdad.)

caso

nncipes de mas edad. (Es

Esos mismo argumentos se pueden hacer en cualnuier otro 
ei, llegando el mes de octubre .̂ Z  Z

S M. cumplirá los catorce años, parque 
el collísimo espacio que media hniiiera de (al snerie?ip nT 
nerse diques y barreras que se alajáran lodos los males Hp 
did o que muclios de esos argumentos también reflefaVípn 
cpníra jas msl.tiic ones. ¡Pues qué, tan poco Times 
•nsiiiliciones actuales! ¡Tan poco arraigo tienen eT el T oll 
2011 de los pueblos, que tememos que se vengan á iferra' 

Pues SI esos temores se manifiestan respecto de m Z  L  
nos inocentes y tiernas, ¿qué será cuando Sos loque ior c¡S?' 
te un monarca tal vez osado y guerrero? ¿Hay e s o s t r L S  
I ues no sena pequeño el que correrian nuestras ¡nstilucio 
nes SI por desgracia fueran tan débiles como se quiere áT r
00  T‘̂  lemore,s, porque ¿ngo mas fe en la robustez y fortaleza de la« ñicin. •
no los tengo, porque no so i/frág ile s  cañas para  que
Dan lan fá/‘ i niPiiiP v c ir, o,,.. _________  i'o*aqiie

‘"curn■entes.
y otro la total de todos los

*úi Se ' p -
Aireen^ coH efecto , dando cada individuo su 
W  |,„| y '■’l t:uerpo á que pertenecía, re- 
lij señores senadores y 133 diputados.

á ia votación pública y n o-  
r.:.v”7  secretario Roca de T ogo-

siguiente:

Bernabeu.
Tabuerniga.
Crooke.
Ochoa.
Gómez Sancho,
Calvo Mateo.
Guzman y Síanrique. 
Ibars.

Total 10.

Señores que digeron nó.

Garrido.
Aiguals de Izco. 
Diez Quijada. 
Lobit.
Norato.
3Ioras.
Perez Amlrade. 
Verdú y Perez.

Publicada la votación anuncia el Sr. Presidente Onís:

%

b E C L A n A N  M A Y O R  D E  E D A D  A  S .  A I .  L A

b K i x A  D O N A  I s a b e l  I I ?

M. LA

'’V'W profunda atención en to-
por un número inmenso

aquella dio el resultado siguiente : 

Señores que digeron sí:
■o,

ki(j.
‘Olla,

filero..
'Uíl.

" 'flasN -,,.'Vas.

Cascajares.
Aperregui.
García Carrasco (D. R.) 
Rúrgüs.
Tarancon.
Culvet.
López Ballesteros. 
Biaza.
Corona.
Chico de Guzman,

LAS CORTES DKCL.ARAN MAYOR DE EDAD A  

REINA DOÑA ISABEL I I ,

AI punto estallan en el salón y en las tribunas, mil 
voces entusiastas que aclaman á la R e in a : los señores 
diputados y senadores puestos en jiié , v en alto los 
sombreros, victorean á Isabel i l  y a la Constitución: 
en las tribunas los concurrentes dan repetidos vivas á 
las Cortes y al ministerio López: en todos los semblan­
tes se retrata el mas vivo entusiasmo, y todos desalojan 
gozosos las respectivas localidades después de una espan- 
sion de júbilo inesplicable , que se prolotga por algu­
nos minutos. Oyese fuera el estampido dcl canon, el 
sonido de las cain¡.ar.as y las aclamaciones; del pueblo.

Volviéndose á reunir separadamente ambos cuerpos 
coiegisiailorcs acuerdan pasar el dia siguiente á felicitar 
a S. M. En el Congreso los Sres. Crooke, marques de 
Tabuerniga y Norato,^protestan qucauncuando;hahian  
votado en contra, sumisos y respetuosos á la decisión 
de las Cortes, serian firmes adalides de su  Reina y 
buenos compañeros de los demas señores diputadas, y 
se acuerda por unanimidad la felicitación á S. M. Lo 
que pasó cu este acto se encontrará descrito mas aba­
jo: ahora vamos á insertar íntegro el discurso pronun­
ciado por el Sr. 3Iartincz de la Rosa en la cuestión de 
mayoría por ser uno de los mas notables, y porqué 
conteniendo casi todas las razones que en pTo de la 
Opinión triunfante podían alegarse, lo dimos muy in­
completo en nuestro número de anteayer.

rales ? N o soy yo , señores , de aiiuellos que creen ligado el 
voto de los diputados á Jos m andatos de los pueblos , iió. Asi 
se deslru iria  ci rég im en representativo : nosotros no somos 
sim ples m andatarios ó esclavos: tenemos nuestra conciencia 
lib re , y jam as aceptaría yo sem ejante cargo si no (piedara 
en libertad  de volar lo que sea m as justo  y conveniente. 
Eso es lo q u e  ju ra m o s, y no es o tra  cosa. Pero desde esté 
estrenio á que no hayamos de tener en cuenta la voluiuad de 
nuestros comitentes , á que hayam os de ce rra r ios oidos á 
sus clam ores y los ojos para  no ver los males de nuestra p a ­
tria , liay una distancia inm ensa. {Bien , bien.)

S t  lia pedido hoy que se tra igan  aquí los documentos que 
obren en  los archivos del gobierno acerca de la m ayoría de la 
Reina. Señores, ¿dónele iría  á p a ra r el gobierno representa­
tivo si se adiniUera otro criterio  para  espresar la voluntad 
lie la nación m as que el voto de los diputados y senadores? 
P or esa nueva teo ría , señores, se luinde el sistema represen- 
lalívo; y el olvido de este principio ha costado á unos y á otros 
lágrim as de sangre. N o liay mas voluntad de la nación que lo 
que uno y otro cuerpo,colegislador resuelve, lo que sanciona 
la corona en uso de sus legiiiinas atrilmciones; esa es la volun­
tad del p a ís , esa es la vobm tad genuiiia , solemne , contra la 
cual nadie puede declararse sin in cu rrir  en relieldía. (Jp/aiísos.)

Este princip io , igualm ente favorable al ó rdea  y a l a  liber­
tad ; este principio que proclamó ayer con gusto mió el señor 
O b e je ro , m anileslánüonos que él el prim ero se som eleria á 
lo que (lecitlieran las C ortes, este es el que va á decidir si 
la voluntad de la nación es o no favorable á la m ayoría de 
tí. M .; y yo tengo tan ta  mas confianza en que esta m anifesta­
ción será pública y solemne , cuanto veo en  los mismos argu ­
mentos de los que han im pugnado el dictám en cierta  tibieza y 
convencim ienlo de su propia llaqueza. ¿Y de qué nace esto? 
Pues q u é , si los mismos diputados que ce han  opuesto á la 
m ayoría de tí. M . , teniendo la Constitución en  ia mano 
en la cual se encastillan , sin tieran  que detras de ellos estaba 
el voto de la nación j cuán diferente seria la oposición que h i­
cieran! Lo que pesa sobre ellos es que esa es la voluntad de 
la nación; esa es la que los hace dudar , y esa Iiaoe que irisen- 
sibjeinente se vean arrebatados p o r el to rren te  y que sigan 
el impulso general del pueblo.

E l tír . Donoso C o rté s , al contestar ayer en su elocuente 
discurso al Sr. Obejero , hizo una e>[»ecie de com paración en ­
te la Jeyj política, y la ley c iv il, iraiaiulo de com parar la una a 
la o tra , tíiguiendo yo las mismas huellas, voy á deciraun  mas, 
y á hacer algunas rellexiouesque m e parecen de g ran  fuerza 
en Ja cuestión pre.sente. ¿En qué consiste que en  casi todas las 
naciones: empezando por E sp a ñ a , el derecho civil fija cierta 
edad pa ra  la Ubre aduiinislracion délos bienes en  los particu­
lares , y que en  casi todas las m o n arq u ías , em pezando por 
E sp a ñ a , el derecho político exige m enor edad en los príncipes 
para  gobernar qne la de cualquiera particu lar para admiuis- 
ira r  su hacienda? ¿No parece esto uu alisurdo? ¡Pues qué 
la ley pesa en una balanza la capacidad del iiulividuo ; esjie- 
ra  á (jue la razón adqu iera  su m adurez com pleta [Kiraadmi- 
n islra r los bienes de un particular ; y cuando se tra ía  dcl por­
venir de un  Estado , encarga a m anos ¡Hesperias el gobierno 
de un  reino  cuando apenas lia lucido el p rim er a íbor del en- 
lem lim ienlo ! ¿En qué consiste esto? C onsiste, señores, en 
la fuerza de las cosas, m as im periosa que lavo liin lad  de Jos 
h o m b res ; se funda en  el mismo principio m om írijinco; en el 
derecho beredilariu  que Iiace que los pueblos elijan este m e­
dio por no espoiierse á los perjuicios y azares do la elección.

P ero  hay m a s , señ o res : siguiendo esta misma sentía , el de­
recho político lia lijado una edad m enor [lara (pie [metían ejer­
cer el gobierno los príncipes que para tjuc los [lariiouhires pue- 
,‘lan adm inistrar sus liiencs; pero resulta que tal es la fuerza de 
las cosas, que generalm ente este plazo se ha aco rtad o , y rara  
vez ó nunca se ha ejecutado la ley. ¿Qué vale el derecho con- 
sueludinario  (tlice el S r. Crooke) cuando hay una ley escrita? 
¿Qué vale? Lo que ha valido siem pre en  España para  no ol)- 
servarse la ley de P artida  que fijaba la edad de la m ayoría 
de los reyes.

Lo que no vale nada es una ley con tra  el tó rren le de la con- 
venieiicia , contra la voluntad de los pueb los, conlra la ley

como se quiere apa- 
Lemores, porque len- 
de las insliiuciones*

m en : tengo esa fe, porque aun está m uy viva en tre  no^n 
tros la m em oria del gobierno absoluto, por lo odioso ,m? 
en SI, y porque trae  las revoluciones en  su seguim iento 

¡H ay  riesgos y  recelos! ¿Y no loshay  po rvenU nT si se sf. 
gm era otro camino ¿Nosotros acaso proponemos nuestro din 
táinen con cierta  especie de charlatanería  política, d ic ien ib

que es

q u e  lo d o s  lo s  m a le s  v a n a  c e s a r  e n  d e c la r a n d o  Ja m a y o r í a  ú p  
a  R e in a . > . . .  N o .  N o s o t r o s  n o  n e g a m o s  t p i e  t e n g a  i n c o n v e n ie n  

le s ,  d e s e a m o s  c o n  e l  c o r a z ó n  q u e  n o  t r a i g a  n in o - i  ^
lí«*2 / 'A C O l'  Iii-ir-vs . .  1 ^ .. __ 1 - ^tollas las cosas hum anas, y lra\áiidose 

Piarse en fiel balanza l^is^bienes y los n ia l í f  pTra 
i  lo tpie sea mas o menos perjudicial. E n este terreno  d e ^ S  
inos a los que im pugnan el dictam en á qne nos p resen te if S - , '  
cosa que ofrezca m enos inconvenientes que la m ayoría de í?  
Rem a. Este es el desalío; los retam os. ^ ^

N o e m ra ré , señores, en algunas alusiones que ayer se h! 
cieron. N o recoruare  una época á que se aludió. No^ lo iiT  o 
a pesar de que estoy persuadido de que si se abre  el 
para el ataque, tam bién debe ab rirse  para  la defensaí^SoIo J b  
re  que si en  esa época á que se aludió hubo em barazos m r i  
que la m aquina del gobierno caminase Ubre y espedita s f í i í i -  
bo obstáculos u la realización de lo dispuesto y decretado ñor 
los cuerpos colegisladores, esa fuerza e.xcéntrica y perturbado" 
ra n o  existía en el alcázar de nueslros reyes, sino encuna tienda 
de cam pana ! {Sensación, aplausos prolongados.)

f‘»y inconvenientes y  recelos' 
c ie r to : no lo negam os; pero tam bién ponemos en  c o i S n e  
so la s  ventajas. ¿Queréis oirlas? Las diéé brevem ente S f  
Clon.) Sera la p rim era ventaja de la (leclaracion Se mavor^a" 
e n tra r  de una vez en  el sistem a legal, en un s i s t e m a ^ S ’ 
ble y perm anente, (ilutando arm as á los partidos Será ? n a  
ventaja fijar un im ite a las cuestiones pol/iict^ y ocuparnos 
en las que dan vida y _ prosperidad á llis naciones r «  

na vez asegurada la situación política, podrem os o c i i p a S  
de hacienda, de gobernación, de procurar los bienes^m ale 
nales por que suspiran los pueblos.

P or esta declaración se acaban de co rta r las esperanzas de 
un principe ambicioso, que todavía no ha querido renunciar 
á lo que llam a sus tiereclios al trono, después de Iiaber sirln

P or esta declaración se cortan  tam bién las esperanzas 
pudiera aiim entar quien no ha renunciado por des-racia^ á 
M s designios y (¡hartos síntomas tenemos de ello 
sito recordarlos!) quien no supo ni abdicar con nobleza S  Z  
der 111 tampoco sostenerlo con gloria. (J í o u " n S  
ral de aprobación culos bancos y tribunas.) ^

central, .p.e quiere decir, nó Vnfra7cioird?imTTTo%Tií^^^^^^ 
sino ilespedazar el libro entero! {Aplausos.} ’

La ju n ta  central no cabe en la Constitución : mas d iré  la 
reuiium  de una iimta central no pj; r'nmr.í.iiiau _

g ran  m anera á c.'|lmar la efervescencia de los paiúidos. No 
por eso se t ebe alim entar la esperanza de que todos los p a r­
tidos se acaoen ; para  creerlo así sería necesario no conocer 
el corazón lumiauo , m  haber abierto  el libro de la bislori /■ 
pero tengo el iiiiimo convencim iento de que acalladas nreiPn: 
siones am biciosas, deshechas algunas in tr ig a s , con la ripriT 
ración de iiiayoría de la Reina , se quitan  arm as á los parti- 
düs y miiclios medios de seducción para  eslraviar á los tmp 
blos. l e n g o la e s p e r a n p id e q n e ,  hecha esa declaración se 
agrupen  cii deredor del trono los buenos españoles v  J n  
quoiluran fuera los que no quei.an dentro  dcl círculo de ia lev 
los perlm D adores del orden [uíblico. (.IpZausos ) Eso sp w I ’ 
no una recoiiciiiacioii .pie {.miiera [.arecer poco sincera v es- 
ab le ; no (|iie cese la oposición de los p a n id o s , conveíien- 
e , necesaria , sm la cual no existiría el golúer/io rep íe  en- 

tativo. Las aguas estancadas se p u d ren , y eso s u c e d S a  íu r ,  
cuerpo siii oposición ; oposidon le g a l , con las arnias le í ^  
tendim ieiilo , [lero no con arm as homicidas f
por eolios y por p iezas ; eso ,„as ' t r  r ° se w l eo
ipie no de hoiiibres eiv ilipdos y ife uiia nación culia 
les muestras de aprobación.) \uenera-

H ay o irá  consideración, se ilo res, de una esíera m uy e la '
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vacia que delje íiaeem os an tic ipar el m om ento ile dec la ra ­
ción de m ayoría; tal es el reconociinieiilo de la E u ro p a , y 
e n tra r en la comimloii de las naciones europeas. Y cuenta, 
señ o res , que no soy de los qitc estim an en poco la indepen­
dencia de m i nación, ni de los (pie creen que deba m endigar­
se de rodillas el reconocim iento de otras naciones. Doña Isa­
bel II p a ra  ser R eina no lia m enester el reconocim iento de 
o tras po tenc ias; lo es por la le y , por su nacim ien to , por las 
costum bres del p a is ,p o r  la voluntad explícita de la nación, 
por la (le las C o r te s : tiene en su favor cuantos dereclios ptie- 
<len apetecerse; basta la san g re ip ie  corre por sus venas; lo ­
do  la ba elevado al alto puesto <pie en lireve va á ocupar. 
{Esirepilosus np/ausos.) Pero si n o . debemos m endigar el re- 
csmocimiento de las naciones, ¿ seria conveniente pro longar el 
■aislamiento en "u e  vivim os? N o , señores: la nación espa­
ñola es miiv g '!  u d e , tiene muchos punios do contacto con 
las dem ás,*y  i  ̂ 'ebe aislarse de esta m an e ra , porque solo 
■se üislaii los lo o i ó los contagiados. {Aplamos.}

Q uerem os, . s, an tic ipar este m om ento en <pie ter­
m inada la cuesu - \ tlináslka  y pue.sto :un freno á la revolu­
ción  , se cpiiten 1» i ecelos que pueden tener algunas naciones
ó  el pretestü á purtpie hasta esto h ay , y entrem os en
u n a  era de p a z , ue libertad m onárqu ica, ponpie esa es la 
leiideneia del siglo , y la E u ropa  no puede menos de seguir 
ese im pulso.

Cuando se haga la declaración de m ayoría es posible que de- 
íaparezcaii los recelos á algunas po tencias, y (¡uc baya deseos 
d e  renovar los vínculos con la nación española; y entonces es 
cuando el G obierno (juese baile  al frente del Estado procura­
rá  seguir una m arclia linne  y se g u ra , cual conviene al país, y 
q u e  por forluna es m uy sencilla : fbenevolencia con todas las 
naciones, amistaíi con algunas, in tim idad con ninguna. {IJien 
m uy bien , aptaiixos c» (odfií partei.)

Éstos son, señores, los lícnelicios probables que e.speramos 
los (pie deseamos (pie se anticipe la m ayoría de la R iú n a : ¿qué 
son eii com paración vuestros temores y recelos? Estos bienes 
p robab les; los tem ores tal vez ¡nfimtlafios.

Se verilicaráti algunos; ¿y por ventura hay m edio de evi- 
'larios? ¿Halléis discMirriilo algún m edio-para conseguirlo? No: 
habéis empezado á cam inar por una  senda erizada de recelos 
y  temores, y os habéis hallado en un  laberinto sin salida. Los 
im pugnadores del proyecto ó diciám en ¿habéis propuesto 
u n a  cosa factible, practicable, que no se roce con la legalidad, 
y  por cuyo medio en trc iuosen  la senda legal?

Y a e lftr . González b ravo  ha pa.sado rev ista 'á  todos los re ­
cursos (jue pudieran  proponerse, y ha hecho no tar los incon- 
venieiiles. L n  solo diputado ayer el S r. F lo ran , indicó ipie
podía nom brarse o tra  regencia; ¿pero es este el m edio de vol­
ver á la legalidad? ¿Ihiede nom brarse la regencia sin en tra r  en 
la cuestión tocada ayer por el S r. Crooke, sin declarar fene­
cida la (pie existía liacs pocos meses? Nosotros evitamos ese 
obstáculo en cuanto nos es posible declarando ia m ayor edad 
(le la Reina; no tenemos que en tra r  en esa condenación del 
i)oder caído, en  lo que procedemos con generosidad españo­
la ... (Aplausoí.)Vetom  podría evitarse si se tra ta ra  dé sus- 
Uluir aquel poder con otro poder de igual naturaleza, n i se 
puede decir (pie seria igual el conllicto tratándose de o tra  re­
gencia que el (pie resulta de alzar al ejercicio de la autoridad 
suprem a á nuestra inocente R eina, porque hay una inmensa 
di.siancia e n tre  un súbdito ing ra to  y una princesa augusta. 
{Muy bien, muy bkn.)

Si .se tra ta ra  de reem plazar al poder caído con o tra  regen­
cia, ¿de (pié m anera se haliia dé nom brar? ¿Cómo? ¿No en tra ­
ríam os en eternas discusiones acerca del modo de! nom bram ien­
to? N o enlrariamo.s en las discusiones del núm ero (le que esa re­
gencia se halda de com poner, de  si seria tino, tres ó cinco? Y 
después de haber nom brado este gobierno, de'-paes de m al­
gastar m ucho tiem po, después de íiaber arrojado una lea de 
discordia en  el seno de la nación, después de haber arroja­
do tal vez un germ en de g u erra  civil, de,«pnes de haber h e ­
d ió  eso .... ¿(pié?... en  verdad (pie podríam os estar ufanos de 
nuestra olira! Al cabo de tantos trabajos ¿(pié habríam os d a ­
do al país? l 'i i  güliieriio d éb il, raqu ítico , una regencia on- 
cemesina^ (pie nacería  casi m u e rta .... N o es eso lo que de 
d eséa la  nación, señores; la nación quiere ya im gobierno 
firme, e.slable; y ese gobierno se encuentra  en el principio 
iiion irqu ico ; en esa institución resp e tab le , que está enlaza­
d a  con nuestra h istoria , con nuestras costum bres, con nues­
tras tradiciones. For ese principio, unido al de la libertnd, 
se han esgrim ido las arm as por e,<pacio de algunos años; por 
ese princi[tio ha hecho costosos sacrificios la nación espa­
ñola; por ese [iriiicipio, y al g rito  de la R eina Isabel su abra­
za ron  dos ejércitos, poco anlea enemigos, y dejaron las arm as 
en los famosos campos de V ergara . [Vivos aplausos.)

Ese nom bre augusto y ese prestigio es el que im pide aho­
r a  que nos despedacemos; y  si la nación e.spañola existe, es 
porque tiene im  Dios y  una Reina, que es el vínculo <pie une 
las m al trabadas parles de esta m onarquía. {Se repilen las 
muestras de aprobación de « n a  manera cstrepUosa.)

S ien to , señores, (jue el anhelo mismo por ver concluida 
esta diccnston no m e perm ita e n tra r de lleno en la cuestión

2ue m e había  propuesto ventilar en  la liUiiua parte  de mi 
iscurso. Yo respeto los escrúpulos que los señores d ipu ta­

dos puedan te n e r ;  pues cuando se tra ta  de lega lidad , de 
juram enlos y de p rom esas, son respetable.s hasta los erro­
res. Celeliro mucho que se hayan  levantado algunas voces 
en  c o n tra , para  que se vea la libertad absoluta que tienen 
los dipiiiailos de la nación española para  em itir su.s opiiiio- 
n e i ;  pero sí les ruego á los que han  usado de la palabra 
en  este sen tido , (¡ue, anhelando como lodos anhelamos la 
ventura y la prosperidad de nuestro p a is , tengan m uy pre­
sentes las ventajas que resu llarian  á este de ia unanim idad 
de sufragios en una cuestión tan  grave y trascendental co­
m o la de que nos ocupamos. No hablo á los partiiJos, no 
hablo á las pasiones, liablo á españoles, y españoles son lo­
dos los que m e escuchan !... (.4;)fa«soí.)

N o tra to  de e n tra r de lleno en la cuestión de legalidad; 
pero no puedo menos de decir dos palabras acerca de ella.
I.üs argum entos que gciieralm enle se han presentado van 
girando solire un  supuesto fabo. Casi lodos ellos se refieren 
á la Constitución del año de 1812, y no á la de -1857, cuyas 
bases son diferentes y distintas, y cuyo espíritu no tiene ni 
semejanza n i analogía Y cuenta , seño res, que al espresar- 
m e asi no tra to  de m ancillar la m em oria de los que for­
m aron  la Conslilucion de 1812, en cuya formación no tuve 
n inguna parle .

íseria sobrada ingra titud  no respetar á aquellos varones, que 
rodeados do enemigos por todas parles, y cayendo las boiii 
lias sobre el lecho del edificio doniie celebraban sus sesiones, 
abrieron los ciinieiilos de la liliertad de su patria. {Movimicnlo 
de aprobación.) Pero al mismo tiempo es necesario conocer 
(pie seria un  desvario querer resucitar aipiellos principios, y 
lili crim en tra ta r  de restablecer un  código que la esperiencia 
lia condenado varias veces, asi en la propia nación como en 
las estrañas.

Dijo ayer e l'S r. F lo ra n , si mi m em oria no m ees infiel, que 
nuestros poderes no nos perm itian  variar un artículo consti­
tucional. Señores, según la C onjiilucion actual no se dan  po­
deres á lo.s d ip u tad o s; los poderes se daban  cuando existíanla 

. Gonsliliicioii de 1812, pues asi se m andaba en uno de sus a r­
tículos ; y en aquellos mismos poderes se espresaba de un mo- 
d() term inante  que no se pudiese a lte ra r ni variar ningún a r ­
ticulo de la Conslilucion. E n  la Conslilucion actual ¿se habla 
algo de poderes? No. ¿Nos dan algunos poderes los pueblos 
cuando venimos á este sitio? Tam poco ; nos bastan las actas 
de nuestro nom brainienlo ; pues con el adelantam iento de la 
ciencia política se lia vUto que no deben ponerse esas trabas, 
que son inútiles. Es m enester decirlo en  alta voz: querer con 
trabas y form alidades estam padas en una Constitución im pe­
d ir  un  suceso que trae el peso de las cosas, es como poner 
una hoja de papel para im pedir que caiga una inm ensa mole. 
(^Íotíímienío do aprobación.)

Los autores de ia Conslilucion de 1857 que nos rige, lucie­
ro n  la m ejora de suprim ir en  ella todo lo concerniente al m o­
do de reform arla; y seguram ente no fue un olvido,'n i nacido 
del acaso. Los autores de la actual Constitución tuvieron, por 
el con trario , bien presente el duro trance en que se vieron los 
legisladores que les antecedieron por la im posibilidad de fal­
ta r  al ju ram ento  que tenían prestado de no hacer n i aun  la 
m as m ínim a variación en la Constitución del Eslado. Este 
trance de am argu ra , de angustia, de aprem io, en que aquellos 
*ie vieron, les hizo mas previsores y precavidos; porque la es- 
periencia, .señores, es el g ran  libro en que ap rendcn 'las nacio­
nes á fuerza de desengaños y escarm ientos. No se tra ta , pues, 
aquí de om nipotencia parlam entaria, ni hay para  (jne e n tra r 
en  esa teoría; [lero lí  d iré  una cosa suinainenie sencilla y es‘ 
(pie en toda nación regularm ente constituida debe existir una

acudir a todas las necesidades en
que pueda verse, para  que la nación logre superar lodos los 
obstáculos (pte á  su prosperidad se opongan, lejos d(j suicidar­

se. Y lo mas absurdo, ú nil p a r e c e r ^ 'q u e  ios que mas libera 
les se m uestran  sean tos (pus s o s t ie ^ ^ u n a  opinión con traria . 
Seria, si tal se pudiese sostener, lo imsmo que establecer una 
especie de monopolio ó am ayoraz^ ifiíen lo  de la vnlim lad na­
cional el que jnir tanto num ero de años no pudiese locarse á la 
Constiiuciüu, aimipie se liúudiera el Estado y pereciese.

¿En (juc principios pudiera sostenerse esto? (¿En los de la 
razón? Es un absurdo. ¿En los de la esperiencia? E sta  nos dice
todo lo contrario . Y nótese , .señores, que en las naciones 
mas civilizadas y que nos preceden en la carre ra  de la liber­
tad , tales como la F rancia  y ia Ing la terra  , se ha llevado el 
sistema contrario  a tal punto que las cuestiones de m ayoria y 
de regencia ni siquiera son conslilucionaltís. E n  la Consti­
tución inglesa , form ada como los terrenos de aluvión por la 
corrien te de los tiem pos, se ha tratado de evitar el coinpro- 
n ieler a las generaciones ven ide ras: y asi es que segm i la va­
riedad  de los hechos , la conveniencia pública y las circuns­
tancias que se jiresenian , se deciden las cueslioneji de mayo­
ría  y de regencia.

¿Qué se ha hecho en F ra n c ia ? P o r  m ucho tiempo estuvo 
vigente la pragm ática de Carlos V , en que se fijaba la m a­
yoría del rcY en  los caiorce a ñ o s , á cuya edad em puñaron 
el cetro un ñíim ero notable de m onarcas. Así se llegó hasta 
ios años ele 8 !) y de 91, en (jue cundió tanto la m anía de re­
ducirlo  lo d o á  .siítenia escrito, en ipie se estableció o tra  edad 
y o tras reglas , así como después se hizo -en la Cottsliliiciun 
im perial. Vino ia revolución de 1830, y aquella nación cul­
t a , am aestrada por la e.spericncia, no puso capítulo de m a­
yoría ni de regencia en la ConsüUieioii reform ada ; y cuan­
do acaeció un suceso lam en tab le , que cubrió de lulo á una 
augusta familia y amenazo la suerte fu tu ra  del p a i i , la ne­
cesidad hizo acudir á rem ediar este vacio.

Entonce.s las Cám aras francesas hicieron una ley sencilla 
para  solo el caso de que se tra taba. E n  su discusión buho tam ­
bién clam ores sobre que se alteraba la C onslilucion; hubo 
tam bién apelación al pais y al sufragio un iversal; pero la na­
ción los acalk) lodos acatando la ley que hicieron las Cám a­
ras y (pie tuvo el asentim iento g e n e ra l, porque quitaba m u­
chas zozobras que pudieran tem erse pa ra  el porvenir.

Y q u é , señores, aun cuando en  nuestra Constitución se 
prohilriera locar á un .'.rlícuio , si hubiese una necesidad de 
ello ¿no lo liaríam os? Es una ilusión que debe desvanecerse 
Dos naciones ha habido eii nuestra época, Portugal y el B ra­
sil, que se han hallado en circunstancias análogas.

Ih i Portugal (cuya cansa es tan  parecida á la de España, (¡ue 
casi puede IDmarséj/cmebi), existía una Conslilucion en que se 
habiaa puesto m il líalias para  cuandu hubiese de variarse al- 
g im artic iilo , lijándose al mismo tiempo en ella (pie el rey  no 
era  m ayor de edad hasta los 18 años. ¿Y qué sucedió? De repente 
im golpe funesto am enazó la vida del em perador D . Pedro; la 
nación vió que ilia á quedar Doña M aría 11 huérfana; y aunque 
había una princesa ilustre (pie podía desem peñar in terinam en­
te el suprem o c a rg o , la nación eii los mismos niomeiUos de 
agonía del em perador , antes (pie este cerrase sus ojos , reu ­
nida en C ortes acordó (á pesar de faltar tres años a la reina 
y no pocos m eses, como entre  nosotros) (pie fuese m ayor de 
edad y empuñase las riendas del Eslado. Todo el m undo lo 
a|)laiu'lió y aun creo que las C ám aras lo decidieron por una­
nimidad-, y si se disputó la conveniencia, nadie puso en duda 
que las C ám aras estuviesen autorizadas para  hacer esa decla­
ración como lo hicieron el 18 de setiem bre de 1831.

Pocos años después sucedió lo mismo en  el Brasil; y habla 
una  Consiiluciou (pie exigía muclios años para  a lte ra r algo 
(le sus artículos, siendo mui de ellos que el em perador no fuese 
m ayor de edad  hasta los 18 años. ¿Y  (pié sucedió? Em pe­
ñáronse los diputados en que debía reform arse la Constitución: 
em pezaron las cuestiones largas y eternas de como se debía 
hacer; lachaban los partidos; los escrúpulos crecían, y mien­
tras tanto el pueblo desealia paz; y para  conseguirla ver al 
em perador en el trono. ¿Y  qué resultó al cabo? Que unién- 
do.se imicbos diputados y senadore-s, proclam aron la m ayor 
edad del em perador D . Pedro II, (pie rige felizm ente atiuei 
Estado.

Vemos, pues, en  estos itliiinos años adoptado en  dos na­
ciones distintas el mismo medio que nosotros proponem osj á 
pesar de que la Constitución se oponía. Lo vemos tam bién 
adoptado en España por espacio de siglos, á pesar de la ley 
de P a rtid a ; y lo vemos adoptado en todas las m onarquías en 
casos sem ejantes, sino con un  éxito enteram enlo cum pli­
do, m uchas veces á lo m enos, atajando infinitos males.

É sto , señores, debe llenarnos de confianza é iidím dirnos 
el consuelo de que asi veremos días menos desgraciados de 
los que hemos sufrido. Así, pues, si la declaración de la m a­
yoría de S. M. puede cortar {jrave.s ciiesiioties políticas; si 
puede enfrenar m uchas prelen,sione.s ambiciosas y  poner té r­
mino á no pocos inale.s; si puede aho rra r (lias de lu to , aun­
que sea uno solo, auiKiue no sea mas que evitar que se d e rra ­
me una sola gota de sangre españo la , m as dé la que por 
desgracia se h.a derram ado 'tantos años en nuestros campos y 
c iudades.... Yo os suplico, diputados de la nación, que la de­
claréis cuanto antes , pue.sasi m ereceréis (yo lo espero) la g ra- 
tiliul de la patria  y las bendiciones (le la posteridad. {Mues­
tras de general aprobación en los bancos délos señores dipu­
tados y  en las ín ím ítu í. Muchos diputados felicitan al orador.)

FELICITACIONES DE LOS CUERPOS COLEGIS-
L.\DOUES A S. i l .  P o n  L \  DEGLiRAClOJí DE SU MA­

YOR EDAD.

Los diputados de la nación tuvieron ayer la alta hon­
ra de felicitar á  S. M. la Reina Doña I S x U J E L  II en su 
Real Palacio. Algunos minutos antes de la una y m e­
dia salieron los representantes del pais del edificio del 
Congreso, atravesando á pie la callo que formaba el 
pueblo, el cual contemplaba en silencio tan magestuo- 
so espectáculo.

En el suntuoso salón de embajadores y frente al 
solio, se habia colocado el suficiente número de asien- 
to.s. lin  los instantes que transcurrieron hasta la salida
de S. M. , graves pensamientos cruzaron por nuestra
mente. Los hombres alli reunidos eran producto de 
una revolución política y social que apenas habia de­
jado en pie algunas de las antiguas instituciones, y 
esa revolución fundamental lejos de entregarse á los des­
manes de la anarquía, fatigada de cscesos peligrosos, 
se contenía do por si en mitad de su precipitada car­
rera, y por un movimÍGiito sublime volvía los ojos al 
trono y convertía en R eiNxV á ia que ayer era N iñ a . En 
otros países la revolución hunde el trono; en España 
lo levanta y lo rodea de esplendor y gloria; alli rompe 
el freno de todas las pasiones; aqui, cuando rugía mas 
ensoberbecida, se amansa de repente y va á postrarse 
ú los pies de una diíbil criatura. N ingún pueblo del 
mundo tiene tan desarrollado el instinto del bien como 
el pueblo español.

Un ugier anuncio la llegada de S. M. Los diputados 
so pusieron de pie y en actitud respetuosa aguardaron 
la aparición de la xIugusta princesa. Venia la R eina 
[irecedida de algunos individuos do su Real servidum­
bre ; traia á su derecha á la serenísima Señora InFxVN- 
TA y seguíanla, entre otras personas, las escelentlsimas 
Señoras marquesa viuda de Sa.síta Cruz y Condesa de 
Oñate, el venerable duque deBAiLEN, que veslia su glo­
rioso uniforme blanco, el mayordomo mayor, conde de 
Santa Colo.ma , el capitán de alabarderos duque de Za­
ragoza, el Sumiller de Gorps’duquc deiluAR, el caba­
llerizo mayor marqiKÍs d e M A L P ic A , los gentiles hom­
bres marqué-s do Casasüla y conde de Cum,bkcs Altas 
y otros oficiales de palacio.

U ntáronse los diputtifdos luego que lo hizo S. M ., y 
(íntonccs el Exem o. é lim o. Sr. D . S a u 'STia n o  d e  
O l o z a g a , Presidente del Congreso, dirigió ú la a u g u s ta  

R e in a  las siguientes palabras con atiento grave y repo­
sado.

Señora :

«Los diputados de la nación tienen la honra  de pre.senlar* 
se á V . M. con el plausible motivo de la declaración que las 
Corles acaban de hacer de la m ayoría de edad de V . M. 
Los d ip u tad o s , Señora , han discutido con calm a y en tera 
libertad  este grave asunto; han  votado con conciencia, y des­
pués todos «naním M  h an  acordado tener la h o n ra  de p re­
sentar á  V . M. el hom enage de sus sentim íenlos como es­
pañoles y  como d ip u tad o s; felicitando al m ism o tiem po á 
V . M. p o r  los largos y prósperos años que p rom ete  su rei­
nado , por cuya gloria  y  la ventura de la E spaña hacen los 
m as ardientes y  sinceros votos.

Y . M. puede, pues, con tar con el apoyo del Congreso de lo | 
diputados , que sobre la im portancia y la significación lega^ 
que siem pre lle n e , retine ahora  la que le h a  dado recien te­
m ente la nación española , dem ostrando cuán peligroso es 
prescindir de la unión que debe re ina r siem pre en tre  el go ­
bierno constitucional y  los cuerpos colegisladores.

Los diputados re iteran  á Y . M. los profundos sentim iento 
de adhesión y de respeto.»

A rt . :í . ^  La carre ra  estará enarenada, las cas* ^  
as y dispuestas las dem ás Jemostracíones de r(,Voeíío

S. M . con voz entera se üigiii) contestar do este 
modo;

i s a b

das j  uispuesiub ia.s uciiias ueniosiracioiies de rtjVoeíin ’r?* ' 
y regias de buen orden acostum bradas en tales actos

A rt . (i. = S . M. y A . serán recibidas y despedidas
Senado por las comisiones de ambos cuerpos conform i  
reglam entos respectivos. Los senadores y  diputados v 1

A Inc Irílstinoo VOQ*

“ Siento la m as pu ra  satisfacción al ver por p rim era  vez al 
rededor de m i trono á los diputados de la nación , y agradez. 
co m uy sinceram ente los seuiim ienlos que en  su nom bre uve 
manifestáis. M añana ju ra ré  la Constitución, con cuya fiel obser­
vancia y  el ausilio de las C ó r te s , que respetaré siem pre co­
m o conviene á la estabilidad del gobierno y  á la paz de los 
pueblos, p rocuraré  el b ien  de la nación española que tan tos 
sacrificios ha hecho en  defensa de m i trono constitucional.”

Al bajar S. M . del trono se acercó el Presidente del 
Congreso y tras él todos los diputados ansiosos de con­
templar mas de cerca á su R e in a , y  anhelando cada 
uno de por sí hacer á S. M. demostraciones particula­
res de su respeto y de s u  cariño, pero antes retambó 
por la bóveda el grito nacional de |  V iv a  l a  R e in a ! 
grito que resonará en todas las provincias de España, 
al saber la resolución adoptada anteayer por las Cór­
tes, que es el cumplimiento de sus unánimes deseos.

Los diputados formaron una calle que recorrió S . M. 
con aire de dignidad y agrado , saludando particular­
mente a todos los circunstantes y deteniéndose á hablar 
con algunos. Al pasar por delante del Sr. C r o o k e  , el 
presidente del Consejo dijo á la R eina: a E ste  es el 
Sr. C r o o k e  , que después de  haber dado en la  cues~ 
tion  de m ayoria  e l  voto sugerido  p o r  su conciencia^ 
quiso  a y e r  hacer p a r tic u la r  ostentación en e l Congre­
so d e  los sentim ientos de  lea lta d  que hacia  K . M . 
abriga  s u  a lm a ."  o A y e r  lo  d ije  y  h o y  lo rep ito , S e ­

ñoril, (esclam(5 el diputado por Granada) no tendrá  
V , M . un  subdito  m as lea l y  obediente que y o  , n i 
que m as ardientem ente se consagre á  s e r v i r o s La 
R e in a  dió cortesmente las gracias. Una escena pare­
cida tuvo lugar con el Sr. marqués de T a b ü e r n ig a .

A l retirarse S. M. se repitití 1a aclamación do ¡P^iva 
la  R e in a l

El Senado estaba aguardando para presentar también 
á la Heredera do nuestros reyes el homenage de su leal­
tad, y lo verificó del mismo modo que el Congreso, 
solicitando y obteniendo la honra de besar la mano á 
S. M.

Tenemos una gran satisfacción en anunciar á España 
entera que en tan augusto acto han concurrido todos los 
diputados, aun aquellos que como el Sr. A y g u a l s  d e  

Izco profesan doctrinas escesivamente democráticas y 
sin csceptuar á los que en la cuestión do mayoría han 
votado en contra. Nos engañamos, faltaban dos ó tres, 
pero la falta de estos señores solo han podido notarla 
los que tienen deber de observarlo todo alertamente 
para dar cuenta exacta al público. Ellos han preferi­
do el dictado de banderizos al do españoles.

La legalidad de la declaración de mayoría queda r e ­

co n o cid a  s o l e m n e m e n t e  por todos los partidos; porque 
es conveniente advertir quo la asistencia á Palacio no 
ba sido un acto obligatorio para los representantes dcl 
pais, puesto que el Congreso acordtj que fuesen á fe­
licitar á S. M. los diputados que g u sta sen . Todos han 
querido participar de ese honor, de esa satisfacción pu­
rísima , todos so han asociado espontáneamente a ese 
acto grandioso y significativo. ¿ Y  c(5mo habia do ser 
cuestión de partido una declaración nacional en cuyo 
favor se habia levantado el pais con la misma enérgica 
resolución con que se alzt) el año de 1808  para defender 
su independencia?

cúrren les á las tribunas, se levantarán al entrar S M 
perm aneciendo en pie hasta que las personas Reales' J  ^  ' 
asiento. Los individuos del gol)ierno provisional y 
(le palacio , se colocarán en  pie á los lados y espalda del 
n o , quedando la restante com itiva en la barra . ^

Ceremonial que ha «le <i»biver'rarse eu l a  s o -  

leiuuldad d e lju ram  edito que eonítorme á 
la  CoiiMiUuclon de la  fflouilrquia ha de 
pre«iaren la* Ciírte • «1 «Ua lO de moriem- 
bre de 1S43 !$. M, la  R eina Roña Isa­
bel I I , deelaratia xnayor de edad.

ART. r  o A l lado izquierdo del trono, y sobre la 
?unda g rada, estará la silla de S. A . la ¡uíania Doña M T  
Luisa F on ianüa, y  al lado derecho fuera de la graden*']Luisa rcu iu iiu u , j  ui irtuu uiíicciiü m era ue la graden' i 
del presidente de los cuerpos colegisladores. Los cuatro * 
crelarios se colocarán en  el p rim er órden de asientos ^  
del Presidente, teniendo delan te  una mesa.

A rtkrjlo i  , ®, U na salva. 4® veinte y  un cañonazos anun­
ciará  al am anecer la solcÉ iuida* del día.

A rt . 2 .®  S. M. la R e in a , y ..su augusta H erm ana saldrán 
dei R eal Palacio á las dos de r d e , d irigiéndose por la ca^ 
lie de Bailen al palacio del SeBWit i.

A rt . 5 . ® V einte y  un  crliM v izoi anunciarán la salida de 
S. M. y A . del real Palacio.

A r t . 4 ,®  Las tropas de-üai 'g u a m ií iu u  cubrirán  ¡a car­
re ra  que bao  de recorrer S .

A r t . 8 . ® P ara  el acto del juram ento se acercarán ji 
trono el Presidente y los secretarios: aquel se pondrá í  i 
derecha de S. M. con el libro de los Evangelios abierio t 1 * 
secretarios en  frente teniendo abierto el libro que conten * 
la icirnuila del ju ram en to . Levantándose S. M. pondrá su mj 
no derecha sobre dichos E vange lio s , y hará por sí misim d 
siguiente ju ram en to  :

“ Ju ro  por Dios y por los Santos Evangelios que guarda, 
ré  y haré  gu ard ar la Conslilucion de la Monarquía Espaiiola*. 
prom ulgada en M adrid á  18 de jun io  de 1857: que guardaré 
y  ha ré  gu ard ar las leyes, no m irando en cuanto hiciere sino 
el bien y provecho de la nación .”

«Si en lo que he ju rado  ó parte  de ello lo contrario hiciere 
no debo ser obedecida; antes aquello en que contraviniere sea 
nulo y de ningún valor. Así Dios me ayude y sea en mi defeu. 
s a ; y sino me lo dem ande .”

Concluido el ju ram ento  se sen tará  S.. M ., y durante dicho 
acto todos los representantes y  concurrentes estarán en píe

A r t . 0 . ® V einte y  un  cañonazos anunciarán el acto s®. 
lem ne de prestar S. M. el ju ram en to .

A rt . 10. E l pr(»idenle y los secretarios volverán á ocuptr 
sus asientos.

A r t . I I . S . M. y  A . sald rán  del Senado en la misma Lr* 
m a que fueron recibidas, y  dirigiéndose por la calle del Are­
nal, P u erta  del Sol y  C a rre ra  de San Gerónimo, al Prado, 
revistarán las tropas, volviendo al R eal Palacio por dicha car­
re ra  de San Gerónim o, P u e r ta  del Sol, ealle Mayor, de li 
A h n u d e n a y  Arco de Palacio .

A r t . 12. U na salva de veinte y un  etñonazos anuncUri 
la llegada de S. M. y A . al Palacio Real,

Rieposiclouea que «e ohaerTurilu « 1  ái» d« 
ln seslnit regala en que hn de tener lofar 
e l  Juramento de 9.1^1* la Keina Don» l i s -  

bel 11 en el palaeio del 9eilAdo*

P rim era . Q uedan nulos sin  escepcion alguna para dicho 
d ía todos los bilieies distribuidos en las legislaturas anteriora 
pa ra  las tribunas reservadas.

Segunda. La del cuerpo diplom ático se destina al cuerpo 
diplom ático estranjero  y esp añ o l, que será recibido cti ella por 
el in troductor de em bajadores. Los billetes para  cslatribuDi 
llevarán el sello del Senado.

T ercera. P a ra  la  en trad a  de los concurrentes á las tribu­
nas públicas y  reservadas, no se ab rirán  las puertas esterio- 
res del edificio hasta dos horas antes de la señalada porS.M. 
la R eina para  lu  llegada.

C uarta. Luego que la  pública  eshi lle n a , de manera quei* 
hallen cóm odam ente colocados los que á ella asistan, se anun­
ciará al público p o r un  carte l lijado en  su puerta  csterior, y « 
c e rra rá  esta , sin que vuelva á  ab rirse  hasta concluido el ic­
io, ó porque por alguna indisposición ú  otro motivo urgen­
te haya  de salir alguno de los concurrentes, en cuyo w» 
podrán e n tra r tantos como sa lgan .

Q uinta. A  nadie se perm itirá  la  en trada á las tribnnB 
públicas ni reservadas con  capa, palo, p a ra g u a s , bastón m 
espada, esceptuándose en  cuan to  á estas dos últimas pren­
das las autoridades, los oficiales del ejército , armada y M'- 
licia nac iona l, y las dem as personas (jne por su clase pu«d« 
usarlas.

Sesta. A  escepcion de los señores senaiJorcs y diputad®*' 
de las dam as de honor, de los empleados de palacio y w*’ 
v idum bre de S. M. que  deben concurrir , y  de la de ambo* 
cuerpos colegisladores, n inguno e n tra rá  en  el palacio del So­
nado sin billete p a ra  una de las tribunas reservadas, el 
será personal y  rub ricado  por el S r. Presidente.

Sétim a. N ingún  carruaje  se detendrá en  el distrito de 1* 
plazuela del S enado ; y una vez desocupados pasarán i  •i*'**̂  
se eu  las calles accesorias, n i podrán volver á acercar** b**’ 
ta después de concluido el a c to ,.

Octava. H asta que S. M. la  R eina se haya retirado d*** 
pues (le finalizada la cerem ónia del ju ram ento  no ** P**®' 
lirá  la en trada  en  el salón á n in g o n ap e rso n a , «ualquierM 
sea su sexo y  clase, escepto á lo s  señores senador«%,T 
lados.

Novena. El buen órden y servicio interior del
______ _____ru- _ _ ____________.í i .u  ('nmodíQ*®S en ad o , y para el rec ib o , «colocación y posible comod* ^  

de los concurrentes A las Ir ¡bunas pública y reservada*, 
asegurarán por m edio d e  «disposiciones comunicada* OP® ̂
nam enle al portero  m ay o r , porteros segundos y d ^ |*  
pencUenl^i del Senado , responsables de sn cumplí®!**^

Cuando este número vea Id luz pública se estafa 

riiicando en todas sus partes el ceremonial que ® ^

de. S. M . habrá prestado en e l seno de la* Córt** 

juramento do guardar y hacer guardar la Consb 

del Estado. La Rciila Doña I s a b e l  H  rigo 

uarquía española.
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